
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 2 de julio de 2014. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 4 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
40/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 
 

27/junio/2014 
 

Se tiene al delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora señalando nuevo domicilio en esta ciudad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 24/2014, 

25/2014, 27/2014 Y 29/2014. 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, PARTIDO DEL 
TRABAJO, PARTIDO 
NUEVA ALIANZA Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

30/junio/2014 
 

Se tiene por rendido el informe del Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
asimismo, por exhibidas las copias certificadas de los 
estatutos de los partidos políticos promoventes. 
Fórmese el tomo II del expediente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 24/2014, 

25/2014, 27/2014 Y 29/2014. 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, PARTIDO DEL 
TRABAJO, PARTIDO 
NUEVA ALIANZA Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

1/julio/2014 
 

Se tiene por presentado al Consejero Jurídico Federal 
con la personalidad que ostenta, designando delegados 
y domicilio en esta ciudad, así como por exhibida la 
documental que acompaña. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
19/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

30/junio/2014 
 

Se notifica por estrados al Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro. (se adjunta a la presente lista, 
copia simple del voto particular que se trata). 
 
Visto el voto particular que se formula, en relación a la 
sentencia dictada en este asunto por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
notifíquese por oficio a las partes. 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

20/2014 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 

27/junio/2014 
 

Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 8/2014-CA. Archívese el expediente 
como asunto concluido. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

34/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TINGAMBATO, ESTADO 
DE MICHOACÁN. 
 

27/junio/2014 
 

Se tienen por presentados a los Presidentes de las 
Mesas Directivas del Senado de la República y de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión con la 
personalidad que ostentan dando contestación a la 
demanda, por designados delegados y como domicilio 
el que respectivamente indican; y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompañan. Finalmente, 
se autoriza a costa del Senado de la República la 
expedición de las copias certificadas que solicita. 
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LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA. 
 

26/junio/2014 
 

La Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores remite las 
documentales solicitadas. De igual modo, el Presidente 
de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística 
remite diversas documentales. Por otra parte, 
agréguese al expediente el acta de comparecencia de 
la perito en materias de geografía y cartografía. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

2/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE JALAPA DE 
DÍAZ, TUXTEPEC, 
ESTADO DE OAXACA. 
 

27/junio/2014 
 

Se notifica por estrados al Municipio de San Felipe 
Jalapa de Díaz, Tuxtepec, Estado de Oaxaca. (se 
adjunta a la presente lista, copia simple del voto 
concurrente que se trata). 
 
Visto el voto concurrente que se formula en la presente 
controversia constitucional, notifíquese a las partes. 
 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

39/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 

30/junio/2014 
 

Se previene al Director de Asuntos Constitucionales y 
Legales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del 
Estado de Michoacán, para que dentro del plazo 
otorgado en este proveído aclare su escrito de 
contestación. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
10 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

34/2014-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 43/2014. 

 

RECURRENTE Y ACTOR: 
MUNICIPIO DE BOCA 
DEL RÍO, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

1/julio/2014 
 

Se tiene al Gobernador y a la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso, ambos del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave con la personalidad que ostentan, 
desahogando la vista ordenada en autos, por 
designados delegados y domicilio en esta ciudad. 
Envíese este expediente para su radicación y resolución 
a la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
 

 


